
Expediente 202100201-00 
Cesación 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Dentro del presente proceso de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO promovido a través de apoderado judicial, por 
FRANCIA ZULUAGA COLLAZOS, contra JORGE URIEL ARISTIZABAL FRANCO, 
el apoderado judicial, de la demandante, allegó escrito donde las partes, activa y 
pasiva solicitan aprobación de la transacción realizada entre ellos. 
 
En consecuencia, el despacho procede adecuar el presente trámite de CESACION 
DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO contencioso al mutuo 
acuerdo, de conformidad con la causal 9ª del art. 154 del Código Civil. 
 
Una vez en firme la presente decisión, pase el presente proceso al Despacho, con 
el fin de proferir sentencia de plano, de acuerdo al numeral dos (2) del artículo 278 
del Código General del Proceso 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 

l..v.c.  

Firmado Por:

 

 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío
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